
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200061600 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:   CARLOS EDUARDO PEÑA RUÍZ 

    JAIME ANDRÉS PEÑA RUÍZ 

 

Reconoce personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho ANA MARÍA 

ORTEGA GÓMEZ, en calidad de apoderada judicial de los demandados en el presente proceso, 

para los efectos y fines del poder conferido. 

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre la contestación a la demanda, que 

presenta la mencionada profesional, debe aportar el memorial suscrito, toda vez que de la forma 

en que se allega no se encuentra autorizada en nuestro ordenamiento procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d023e0df6a9e6966a1ba83fc6d181b783486ac05b0b558137944dd05376649f7 

Documento generado en 03/02/2021 12:42:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


